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Destino: Construcción de terraza en voladizo.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 40 pese-tas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Terraza son solado de hormigón lúcido y bao

randilla de cerramiento metálica.

Lo que se hace público par1 gf'nen.l1 conocir~iento.

Madrid, 19 de diciembre, de 1972.-P. D., el DIrector general
de Puertos y Señales Mmitimus. Marciano Marlinez Catena.

ORDEN de ]9 de dicíembre de 1972 por la que se
Q,utoriza a ~Pollen~a Polygono, S. A.~. la acuna·
ciól1 de terrenos de dominio püblico en la zona
maritimo-terrestre. del térmirfo municioal de Alcu
dia (Mallorca) para la ordeYlación de la zona co.,·
tera.

El ilusfrísimo señor DirectO!" general de Pti"ltos y Señal,~s

1\1nrítimas, con esta fecha y en USD de fas fw:mtarlRs delega(t,~

por Orden ministerial de ]9 de septiembre de 1955 {«Boletín
Oficial del Estado" de 2i'l de sepüembre}, ha otor,gfldn a ~PollerJ

.su Polygono, S. A.", una autorización, cuyas características son
las siguientes:

Provincia, Baleares.
Término municipal: Alcudia.
Superficie aproximada: 2.820,40 metros cuadrados.
Destino: Ordenación de la zona costera.
Plazo concedido: Veinticinco años,
Canon unitario:. 11 püsetas por metro cURdrado Y año.
Instalaciones: Protección de la playa con un muelle en espi~

gón de forma irregular, puente de comunicación con la costa,
ordenación de terrenos y~edificación destinada a bar.

Pre:::cripciones:
- Todas las obras ubicadas en zona 'marítimo-terrestre, ex

cepto el bar, serán de uso público gratuito.
- La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la supre

sión de carteles o señalizaciones que a su juicio ofrezcan dudas
o confusión sobre el uso público gratuito de las obras; podrf¡
disponer q~e todo cartel o anuncio sea aprobado previamen'~e

por la misma, e incluso podrá disponer que se coloquen sefiah~s

o carteles determinados cuando la faita de .éstos pueda cre'l.r
dudas en cuanto al uso público gratuito de las referidas obras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de J972.-P. D,,-el Director general

de Puertos y Seilalns Marítimas, Marciano MarUnez eatena.

ORDEN de 19 de diciembre de 1972 por la. que se
a.utoriza a la «Comunidad de Propietarios del edi
ficio La Siesta" !a ocupación de terrenos de dominio
púhlico en la wna marítimo-terrestre del término
municipal de Benicasim (Cnstellón) y se legaliza.n
las· obras construidas, consistentes en terraza en
voladizo.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegad:1.s
pN Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Boletín
Oficíal del Estado» de 2f:¡ de septiembre), ha otorgado a ]a ..Co
munidad de Propíetr.rios del edfício La Siesta» una autoriza
ción, cuyas caracteristicas son las siguiGntes~

Provincia: Castellón'
Término municipal: Benicasim.
Superficie aproximada: 45,78 metros cuadrados.
Destino: Construcción de terraza en voladizo.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario; 40 pesetas por metro cuadrado V año.
Instalaciones; Terraza voladizo c.on losa de hormigón forjado

..in situ,,· y barandíIla metálica.

Lo que se hace público Eara. general conocimiento.
Madrid, 19 de diciem1)re (le 1972,-P. D., el Director genenll

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez entena.

ORDEN de 19 de diciembre de 1972 por ht que se
autoriza al ..Club Náutico de Premiá de Mar» la
ocuoación, de terr!?nos de dominio público en la
zona marítimo-terrestre del término municipal fe
Premid de Mar (Barcelona) para la construccitm
de la segunda fase de embarcadero y zona de vo
rada.

FliJU'dri~,imo seii0r Director general de Puertcs y Seliales
1\h';~;~H,S, con esta fecha y en uso de las facultades delegad';ls
pO:' On')no lninistel'll-ll de 19 de iOeptiE'mbre de 195.5 (..Boletín
q[-lc'!;!l de_l Estado." de 26 de septiembre), ha otorgade al «Club
N;-mtJco de Premlá de Mar" una autorización, cuyas catacte~
nstJcas son las siguientes:

Provincia; Barcelona.
TénniriO municipal: Premiá de Mar.
DesHno: ConstTucciun de la segunda fase de embarcadero y

zontl. de varada.
Plazo c.onccdido: Tl-cinta años.
Carlon unitario: 10 peEetas por metro cuadrado y año. apli

cablo a la zona de servicio o zona de uso del Club Nautico.
Tnstnlaciones, Dique paralelo al litoral acabado en un morro

circuIR!', prolongación del espigón de poniente, obras de expía-
ilación y rampas de varada. '

Lo qU0 se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1972.-P. D., el Director gener¿]

d,"' Puutos 'l Se¡'mh,s 7<Aaritimas, Marciano Martíncz Catena.

ORlJL"l'1/ de 19 de. diciembre de 1972 por la que se
autoriza a don }os¿ Sequeiros Garda la ocupación
de tern"lln.'; de dominio Dúblico en la zona marití
mo terrestre del término municipal de j\foaiia (Pon
tevedra.) v se leqalizan las obras construídas, con
sistentes -eH Hno tuberia para captación de agwl
de mar.

El ilustrisimo sei'¡or DiJ'ector geneml de Puarías y Señale,
vfarílirnns, con esta fecha y ~n uso de las facultades delegado.:~

Qor Orden ministerial de 19 de septiembre de 1055 {«Boletín
Ofielal del :t:stado" de 26 de septiembre}, ha otorgado a dO;l
José Sequeil'Os G<:{rcfo una autorización, cuyas cn1'Ucterbtiol'3
son las siguientes:

Provincia: Pont:.wedra.
Término munícipal: Maaila.
Destino: Instalación de tubería de :::aptación de agua de mar.
Plazo concedido: Veinte anos
Canon unitario: H peseta~ por metro 'lineal y año dE' fuberb.
Instalaciones, Tubería de híerro galvanizado de 1 l~" dG

dj{unetro.

Lo que: se hace público para general conocimienlo
Madrid. 19· de diciembre de 1972-P. D., el Director goner'll

de Puert.os y SeJ·l;:¡]C.S Marilim3.", Mal"ciano Martínez Catona.

üRDh'N de !9 de diciembre de 1972 DOl' la que .~~~

autoriza al Ayuntamiento de Sa,n Vicente de l ...
Barquera la ocupación de terren.os de dominio pú
blico en !a zona maritimo-terrestre del término InH;'

nicipc¡l de 8an Vicente de la Barquera para una
repoblación. forestal de tipo ornamental.

El i1ustrisímo ~;c,lor Director general de Puertos y Seiiales
Maritim'JS, CQn esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por On:hm ministed81 de 19 de septíembre de 1iJ:¡:=; k8nlet.Ll.
Oficial dol Estado, de 26 de soptiembreJ, ha otorgado al Ayun"
tamiento de San V¡ceiite de Ji¡ Barquera una. autorización, eu·
yas caracteristicas son las Eiguicntes:

Provincia; Santander.
Término ml1nícipal: San Vicente de la Barquera.
Destino: Repoblación fDl"cstal de tIpo ornamental.
Plazo concedído~ Treinta al'ios.
Canon unitario: 0,10 pesetas por metro cuadrado y alio.
Instalaciones· Preparación del terreno con apertura de 4.000

hoyos por hect{jre~1. v alambrada de cerramiento formada por
estacas de enebro, de 1.510 metros de longitud total.

Lo quo se' hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1972 -p, D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martín0Z Catena.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se señala fecha para el le
vantamiento ele las actas previas a la ocupación de
las fincas que se citan, afectadas por la obra «Zona
del canal del Cinca, plal'P coordinado", acequias y
caminos A-13-.Q! y C-XXI-XXll-7, A-J,1-99 y C-XXl
XXIl-7, A-13-f:,IS y C-XXl-XXll-7~4, A-la 93 y C-XXI
XXll-.9: desagües D-XXI-XXll~8, D-XX1-XXIl-9, D
XIl-XI-9-5, D-XXI-XXIl-9-5-2, D-XXI-XXll-9-S-2-3. Ter
min.o municipal de Alcolea de Cinca (Hu%ca).

Declaradas de L1rgente ejecución las obras dol canal del Cinca
y <!C(;qUi'.lS princinale.s dcrivad¡lS del mismo mediante resoh
cjó¡'¡ d('] ]'v!ipisf",rio de Obras Publicns de 10 de oct.ubre de 195;~,

de conformidad con el acuerdo aprobatorio del Consejo de
j\,f]niElro5 de la misma fecha, al obíeto de que sea de aplluiCión
a las exprcpiaciones el proccd]micf~to de urgencia pt'"visto
por el artículo 52 y concordantes de la Ley de Expropiación'
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en uso de las atribuciones
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que al respr-cto tengo conferidas, he tenido a bien convocar
en 105 locales de la Alcaldía de Alcol":la de Cinca (Bubea),
pHra el día 9 de febrt'ro de 1973' y hora de las diez de la mariana,
a todos los propietarios afedados por el procedimiento y que
se expresan en la adiunta relación, para que sin perjuicio de
trasladarse al terreno, si alguno así lo solicita, se proceda al
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las res
pectivas fincas,

A dicho aeto, al que debC'rán asistir inexcusablemente '-~¡
repr2sentatlte y P8l"ito da la Administración, as! como el Alca!d!.!
del término municipal indicado o Concejal en quien o,:,k'guto,
podrán aSlstir jos propietarios ejercitando los derechas que al
efecto determina el mencionado artículo 52 en su pá¡'n¡j'o
tercero.

Zaragoza 10 de enero de 1973.-EI Ingenie¡'o Director, Gon~

zalo Sancho de Ybarra.-672-E.

RELACfON QUE SE CITA
----~-- ---'---'-

Fin,a
numero

p, 11' ()

--~---

5itn'1{iún e :11 t i v o

A 13-91 Y e XXI XX!l 7,1

1 Pilar Nogueras Allue La Sardera ............ Cerea] secano.

D-XXl-XXIl-9

.4-13-93 y C-XX1-XX1l9

Al,3-99 )' C-XXIXXIl 7-4

Pílar Nogueras üllés

Cereal secanb.
Cerea! secano.
Cerea] secano.
Cereal secano.
Cereal secano y erial pastos.
Erial pastos.
Cereal secano.
Erial pastos.
Cereal secano.
Erial pastos.
Coreal secano.

... Cerea] secnno.
Cereal secano.

•• , l' Cereal secano.
... Cereal secano.
... ICereal sec[lno.
,,, 1" Cereal secano y erial pastos.
'" Erial pastos.
,.. E:rial pastos.
... Erial pastos.
... IErial pastos.
"'1 Erial pastos.
o'. i Cereal secano.
o •• j C:ereal secano.'.·1 CereEtl secano.

I
'Cereal sec.ano,

Cereal y olival- secano.
Cereal secaso.
Cereal secaso.
Cereal secaso.
Cereal seca so.
Cereal secaso.
Cereal secuso.
Cereal secaso.
Cereal secaso.
Cereal secaso.
Cereal secaso.
Cereal secaso.
Almendros única.

,Erial pastos y cereal secano.

I
.»1 Cereal seceno.
"'1 Cereal secano,
... Cereal secano y caseta,
... :Cereal secano.'''1 Cereal secano.
... Cereal secano y eríal pastos.
.. , '1 Cereal secano.
•.. Ce.reEo.! secano.
"'1' Erral pastos.
0>. Cereal regadío y erial past.os,
... ¡Cereal regadío.
'''1' Cereal regad~o.
... ,Cereal regadlO.
." ¡Cercal regadío.
o.. Cereal regarl~o.

, .. Cereal regad 10.

.,. 'Ice.real regad~o.

... Cereal regad lO.

... '" ISereal. regU(~~o.
... ,Cereal reguolO.
... ICereal regndio.
... ,Cereal n:gduio.

Sardera Alta
Sarderu Alta
Sardcra Alta
Sarde'a A!ta
Surdcra Alta
Sarderelas
Sarden:tas
Sarcle¡-etas
El B2boml
El Haboral
El Baboral
El Baboral
El Bab:¡rul
El Babaral

Sardcn\ Alta
Sarder<;i Alta
Sardera Alta
Sardera Alta
Saso de Zapa ter
LO'3 AguJlol1C's
Los Aguilones
Los Agullones
Los Agullones
Los AguIlones
Los AguHones
Los AguIlones
Los AguIlones
Los AguIlones

Sarder,l
Sardera
Sardera
Sardera
Vmlturrillo
HHboral
Baboral
Lad. de Valdcmoros'
Lad, de Valdemoros
Lad. de Valdemoros
Lad. de Valdemoros

Sardera Alta

.Isedar"'"
,Sarderet.a
Sardereta
Valle Jabonero
Valle Jabonero
Vallo Jabonero
Valle Jabonero
ParrachE's
Parraches
Parraches
Parraches
Parraches
Parraches
Parr<'lches
Parraches
Parraches
Parraches
Parrarhes
P:¡.cra<:-hes
Parraches
Penachos
Pucn,chcs

DXX!-XX'!-Ij•

Pilar Nogueras Ollés
Loreto Sasot Sasot
Pilar Nogueras 01lés
Lon'to Sasot Sasot
Frutos Sánchez Novel ...
Insfituto Nacional de Colonización
Genoveva Abizanda Bomentón
Manuel Nasarre Ramos
Luis Dueso Gui1l6n
Luis Dueso Guillén
Antonío Bernad
José Escuer ...
Manuel Jarrjga
Manuel ~lastuey Sierra

A-13-99 Y e XXI-XXll 7

Hermanos Ollés
Manuel Oses Redada
Antonio Sierra üIlés
Agapito Pirla Parte ..
Antonio Sierra OBés
José Sajas PanieIlo
Vicente de Dios Olles
Hermanos Ollés Salas
Ricardo Segarra ...
Vicente de Dios Olles
Hermanos Qllés Salas.
Antonio Augos Nasarre
Manuel Nusarre RanÉ's
Pilar Nogueras Olles

Vicente de Dios
Vda. de Manuel Monte
Ricardo Segarra Qllés
Vda. de Manuel Monte
Ramón PanielJo
Vda. de Vicente Monte '"
Instituto Nacional de Colonizacíón
Luis Dueso Guillén , _..
Francisco Cartío y Pilm' LamaLa
Joaquin Daban Esteban .
Ramón NasalTú Miguel .,
Luis Paníello Hernández ...
José Sender Beltrán
Manuel Mír Lucas ,. ..
Víctor Mayor Fornies
Teresa Tomer ... ... ...
José Sanvist'n Moner
Angel Redorta Parte
Rafael Urtales ... ..'
Antonio -Mir Luna
Víctor Mayor Fornies
Jesús Segarra Castillón

Antonio Sierra Olh~s

V¡conte de Dios Ollé~;

Teodora. Regales "V

Ant.onio Ager Ayudan
Lorcto Sasót Sasot
Ayuntamiento ... » ••

Pilar Nogueras Ollés
Ayuntamiento
Manuel Abadías Mayor
Ayuntamienl0 ,..... __ . .. . ..
Agüstín LBcambra Nogueras

2
;}

",j
6
7
8
9

10
11
12
13
14

1

• 2
3
4
;;
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
,5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

1

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

"15
18
17
18
19
20
21
22
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finca
número

Propieiar'Q Sí u;tciún Cultivo

.......-----.__.._-- ------~--
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'Cereal secano.
Cereal secano.
Coreal secano.
Cerea! secano.

•chopos.

rf':.:~,:,C:io.

repul~jo.

re'!udio •
re?adlO.
rega~"'!io.

regadio.
re?adío.
re~,[\(:io.

[('0'}1c1io.
reiZB,{1io.
regadío.
seu:u~o.

re!!8.oio.
r('_,'w:iJo.
ro,'<'Ic':o.
regaclO.
régHolo.
refJALilO.
regadio.
regadio.
regadío.
rcgadJo.
r0gadio.
regadio.
regadío.
secano.
regadío.

l-egadío.
l-e¡mdio.
reguoío.
regadío.
rer:adio.
n>:;aéío.
n~r:--lC:jO.

-~:~~~}~:
rl';?'nriio.
n':-;adio.
n\2:;'i.rlio_
[("_':8.010•

reg8.fho.
re.::::aCio.
re,f:¡;¡dio.
rcg;¡y!io.
re¡:;adio•

... I ~cn."_tl

.,. ; Ct:re¡¡1
,., 1

I C;ereal
... Cercal

i Cerea;
i Cereal
, Cera,,]
IO'!"eal

"'llc81'(,U]
Cereal
ICereal
Cerea]

I Cerca 1.

ICerca!
: Cere<:d
1Cereal
I Corea:
¡Cercd:
'Ceren!
:Cereal
!Cereal
!Cereal

... ;Cereal
;Cereal

oo. i' C;ereal
... ¡Cereal
.,,: Caen]
o •• ! Cureal
... ICl'n~al

iCcre,\!
; Cen-'al
i C;r~a]
'Cereal
ICc'n:c¡1
¡ Cen)al

.•. i Cereal
". ¡Cereal
... i Cereal"'1 CCIT«.!
o •• Coreal
.•. 1Cere,,¡"i
•.. : C(!real
... 1~ereal
' .. : Cereal." ¡Coreal

: Ecial pastos y cereal secano.
rCueal secano y erial pastos.

I
... '1 Ccrcal secano.
... Cereal secano.
. .. Cerea] seCano.
•.. Cereal secano."'Ii

Cereal secano.
... Almendro"" única.
... CeTcal secano y erial pastos.
... ¡Er!uJ pastos.
... IEl ~al pastos.
." I Enal pastos.

PUlT;>C)'.CS
PalT¡):chFS
Parrnclws
Parrachcs
Parraches
Parraches
Parraches
Pürmches
Parraches
Parnlches

... Partaches
'''1 Parraches... IParraches
... ' Pól'i'!'uches.. ~ IParrt:1chos.
.. , Parraches'''1 Pn.rrache<¡... Parr.'lchcs
... A!cabón .

'''1 Alcabón... Alcabón
... Alcab~n

. .. 1Aleaban

... Alcabón

... 1 Alcabón
Aleaban
Alcabón
Alcabén
AlcHnón
Alcabón
A!cabón
Atcabón
Akabón
Alcabón
Alc::abón

... Alcnbón
Alcabón
Alc¡¡bón
Atcabón
Alcabón
Alcabón
AJcflbón
A1cabón
Alcabóri
Alcabón

Valle de 78 patf'r
Valle de lapater

Sardera A lla
Sardpra- A Ita
Sardcra Alta '"
Surdera Alta
Sardera Alta
Sardera Alta
Sardera Alta
Sal'dera' Alta

... Valle de las Tamarizus

... ,Valle de las Tamarizas
I

... Isardera Alta

.... 1Sardera Alta

... Surdera Alta

... ¡Sardera Alta

==

D-XX1-XXIl-g·S-2

Lon~to Sasot Sasot
lnstituto Nacional de Colonización

Hamón Fomar Cartie
Lorenzo Chin CRstejón
Miguel Salas alJes
José Zapa ter » ••••••

Aleíandro Segarra Ezq uerra ...
Antor>io AJastuey Segarra
Antonio Abadías
Rafael Arcas ...
Gregrio Huerva Fornies
José Chic Chavanel
José Bamala Mayor ...
Cofradía del Santo Cristo
Luis Segarra Ezquerra
José Fornics Casas
José Chie
Emilio Mír Calvo " .
Policarpo Lacasa Carrera
Antonio 01ivún Heciontcr
Vda. de Carlos Luna
Felipe Ramos ... . ..
Ramón Garcés Garcés
Pedro Goau Ca selles .
José Carreras Arnies ..
José Fornies Abadia ..
'Antonio Trosen ...
José Luis Garcés Cerveal
Isidoro Lapuyade ...
Manuel Carcés Carcés
Antonio Garcés Arnies
Salvador Carrera Gilla
Manuel Carrera Arnies
Antonio Periz ...
Salvador Carrera
Manuel Cl:lrroras Arnies
Hamón ,Fornics ."
Antonio Periz ......
José Luis Garcés Garcés
Rafael Arcas .
Víctor Escof~a .
Salvador Carrera Guillar
José Antonio Carrera
José Carrera Guillar
Vda. de Ramón Abad

'Desconocido .
Patrimonio Forestal del Estado

D-XXI-XXIl-9-S

Loreto Sasot Sasot
Pilar Nogueras 011é5
Loreto Sasot Sasot ...
Pilar Nogueras Ollés

Antonio Sierra
Agapito Pirla Ponte
An tonio Sierra ...
Vicente de Dios , .
Hermanos Ollés ..
Vda. de Juan Güerre
Filar Nogueras Ollés
Manuel Huerva Nogueras ...
Pilar Nogueras Ollés ...
Loreto Sasot Sasot

1
2
3
4

5:\

5

1
2

1
2
3
4

6
7
8
9

10

2:>
24
25
26
27
2B
29
30
:n
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
4'
45
46
47
48
49
50
51
52

54
55
56
57
58
,59
60
61
62
63
64
65
66
67

RESOLUCION de la Confederación Hjdrogl'afica
del Ebro por la. que se Beiíala fecha. para el le
vantamiento ele las actas previas a la ocupación de
l.as fincas que se citan, afectadas por la obra "Zona
del canal del Cinca, plan coordinado», acequias A
1.5-65 Y e-XVII/-l, A~13-65-6 y C-XVIll-6, A-13-87 y
C--XiX-l, A-13-67-2 y C-XIX-2, A-13-67-4 y C·XIX--4,
A-J3-67-4-2, A-1391 Y C-XXI-XXll-7-1; desaqiies D
XV lll-.l-fJ, D· XV/U-6, D-XIX-2, D~XIX-5; D-XX1-XXll
S, D-XXI-XXlI;5-3, D-C-XVIll-XIX, l'énnino munici·
pal de Castelflorite (Huésrol.

I?ecJal'Hdas de urgente ejecucíón las obn:ls del canal del Cinca
y an:quic¡s principales derivadas del mismo, mediuníe resolución
del :f\lmi-:j('rio de Obras Públicas de 10 de octubre de 195B, de
confcrnlldad con el acuerdo aprobatorio del Consejo de Minis
tras de.. Ia nación de la mi'Oma fecha, al obíeto de que sea de
apj¡caClo~ '\ las expropiaciones el procedimiento de urg0ncia

previsto por el articulo 52 y concmdantes, de la Ley de Expro·
piac.ión Forzosa de 16 de diciembre de 19;'--.4, y en uso de las
atribuciones que Hl respecto tcngoconferjdas, he- tenido a bien
convocar en los locales de la Alcaldia de Castelflorite (Huescal,
para el dia 19 de marzo de 1973 y hora de, las diez de la ma
ñana, a todos lo;,; propietaríoi'j úfectados por el procedimiento
y que se expresan en la adjunta relación, para que sin períuicio
de tl"asJac!arse al terreno, si :llgunc así lo solicita, se proceda
al levantamiento de las actas prevía:; a la ocupación de las
respectivas fincas.

A dicho acto, al que deb0rán asistir ii1excusablemente el
representante y P".'rito de la Admi¡:istrnción. así como el Alcalde
del término municípal indicado o Concejal en quien delegue,
podrán asistir Jos propietarios, eiercHnndo los derechos que -al
efecto cleteImina el mencionado a.-tículo 52 en su párrafo tercero.

Zaragoza, 10 de enero de 1973.-el Ingeniero Director, Gon
zalo Sttncho de Ybnrra.--ti71 E.


